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Multan a tres empresas 
por incumplir la 
normativa sobre el 
feriado irrenunciable 
EN FIESTAS PATRIAS. Otras materias fiscalizadas fueron 
instalaciones eléctricas y descanso de tripulantes de buses. 

María Alejandra Pino C. 
mariaalejandra pinoQuustrabaldisia.cl 

a Dirección del Trabajo 
| pues ren 

la región de Los Ríos por 
incumplirla normativa sobre el 
feriado irrenunciable durante 
las Fiestas Patrias. 

Asíloinformó elseremi del 
Trabajo y Previsión Social, 
Rodrigo Leiva, quien precisó 
que “en términos económi- 
cos, las sanciones fueron de 
60 UTM (casi $4 millones), 

con cinco trabajadores sus- 
pendidos de sus funciones”. 

Según explicó el director 
regional del Trabajo, César 
Paredes, las empresas multa- 
das pertenecen a las comu- 
'nas de Panguipulli, Valdivia y 
Los Lagos. 

Paredes además indicó 

que “a través del plan de fis- 
calización de la Dirección del 

Trabajo, se constató que las 
tres empresas multadas esta- 
ban trabajando en circuns- 
tancias que deberían haber 
cerrado, al pertenecer al ru- 
bro del comercio”. 

La Dirección del Trabajo 

fiscalizó el feriado, y descan- 
so de los trabajadores del co- 
mercio que cumplieron tur- 
nos para el mismo emplea- 
dor los días 18 y 19 de sep- 
tiembre, en el marco de la 
norma que permite el reposo 
alternado bianual para los 
dependientes del comercio 
exceptuados del feriado. 

Ante estos datos, el sere- 

    

   
66 
Esperamos que para 
los siguientes feria- 
dos irrenunciables, 
no debamos incurrir 
ensanciones, pues 
nuestro principal 
función como gobier- 
no, es el fomento del 
trabajo decente...” 

Rodrigo Leiva 
Seremi del Trabajo 

mi Rodrigo Leiva expresó 
que “esperamos que para los 
siguientes feriados irrenun- 
ciables no debamos incurrir 
en sanciones, pues nuestra 
principal función como go- 
bierno es el fomento del tra- 
bajo decente”. 

EN PARQUE SAVAL, FUERON SUPERVISADAS LAS INSTALACIONES. 

66 
Através del plan de 
fiscalización de la Di- 
rección del Trabajo, 
se constató que las 
tres empresas multa- 
das, estaban traba- 
jando en circunstan- 
cias que deberían ha- 
ber cerrado, al perte- 
necer al rubro del co- 
merci 

  

César Paredes 

Director regional del Trabajo 

Anivel nacional, de un to- 
tal de 385 fiscalizaciones 104 
terminaron con multas. 

En el país, las fiscalizacio- 
nes también se efectuaronen 
a buses interurbanos de pa- 
sajeros. Y de acuerdo con el 
reporte de la Dirección del 

  

    
FISCALIZACIONES ABARCARON A BUSES INTERURBANOS. 

Trabajo, en la región de Los 
Ríos éstas terminaron con 
nueve multas y cuatro tripu- 
lantes suspendidos. 

Este programa de fiscaliza- 
ción tuvo el objetivo de verifi- 

car el cumplimiento de lasjor- 
nadas de conducción y des- 
canso delos tripulantes porel 
aumento de viajes en el fin de 
semana largo. A nivel nacio- 
nal, se realizaron 311 fiscaliza- 
ciones delas cuales 114 finali- 
zaron.con multas. 

ENERGÍA 
En otra materia, y tras fisca- 
lizaciones efectuadas por 
funcionarios de la Seremi de 
Energía y de la Superinten- 
dencia de Electricidad y 

Decomisaron 149 kilos de carne y embutidos 
DESALUD . Informó que fiscalizaron 112 locales. 

-n positivo balance reali- 
z6 ayer la seremi de Sa- 
lud de Los Ríos, Cristina 

Ojeda, quien informó que las 
acciones de fiscalización se han 
intensificado enel marco de es- 
tas Fiestas Patrias, con el resul- 
tado del decomiso de 149 kilos 
deproductoscáricos retirados 
de circulación, para protección 

dela salud dela población. 
Respecto de la Autoridad 

Sanitaria, la seremi indicó que 
através dela sección de Inocui- 

dad delos Alimentos se ha rea- 
lizado unaintensa labor fiscali- 
zadora y preventiva. 

De acuerdo con los datos 
proporcionados, las fiscaliza- 
cionesentreel13 y el19 de sep- 

tiembre alcanzaron untotal de 
112 locales comerciales ubica- 
dosen distintas comunas de la 
región. 

DETALLE 

Comoresultado delas fiscaliza- 
cionessehan cursado 10 suma- 
rios sanitarios y se ha decomi- 
sado un total de 149 kilos, enlas 

comunas de Mariquina, Pailla- 

co, Lanco y La Unión. Los pro- 
ductos cárnicos decomisados 
a la fecha, corresponden a: 
76,8 kilos de productos de ave 
y carne molida vacuno, ceci- 
nas y otros sin rotulación; se 
trata en su mayoría de produc- 
tos vencidos y sin rotulación. Y 
72,1 kilos de vacuno por abi- 
geato pesquisado por carabi- 
nerosLa Unión. (4 

  

Combustibles (SEC) en las 
fondas y ramadas, en general 
sólo se detectaron algunos 
problemas con los protecto- 
res diferenciales, cables mal 
cubiertos y flexibles de gas 
vencidas, por lo cual se ins- 
truyó a los encargados la ne- 
cesidad de corregirlos antes 
de su puesta en funciona- 
miento, situación que fue sub- 
sanada en varios lugares don- 
de estuvieron fiscalizando, se- 
gún informó la seremi de 
Energía, Claudia Lopetegui. 

“Cabe señalar que, una vez 
detectados los incumplimien- 
1os, se instruyó a los encarga- 
doso propietarios su inmedia- 
tareparación, tanto enelámbi- 
1o eléctrico como de gas, ya 

SERA DELTRADAJO 

  

que delo contrario no tenían 
autorización para funcionar 
conestetipo deenergéticosdu- 
ranteestas Fiestas Patrias. Enel 

caso delas instalaciones eléctri- 
cas, de no cumplirse con lo in- 
dicado, se prohibe la conexión 
alared, situación que en nues- 
traregión no ocurrió”, destacó 
la autoridad de Energía. 

Por otra parte, explicó que 
lasmunicipalidadessonllasinsti- 
tucionesresponsables dedarau- 
torización a estas fondas y even- 
os masivos temporales. Y. enese 
contexto, informó que “desdela 
SEC se les ofició señalando los 
permisos obligatoriosquedeben 
hacerse para funcionar”. 

Finalmente, y a dos días 
de finalizar las festividades, 
la seremi recalcó la impor- 
tancia de asistir sólo a luga- 
res establecidos. 

Al respecto, señaló que 
“el autocuidado es funda- 
mental en estas fechas, por 
lo tanto, se invita a las fami- 
lías a recurrir solo a lugares 
autorizados por los respecti- 
vos municipios. De ver algu- 
na irregularidad se debe de- 
nunciar en los canales oficia- 
les de la SEC, ya sea en 
www.sec.cl o llamar al 600 
6000 732 o al WhatsApp 
156990000236”. 8 

  

AUTORIDAD SANITARIA HA REALIZADO FISCALIZACIONES. 
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